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EXPEDIENTE: TRI J EZ-RR-026i2021

ACTOR: PARTIDO POLíTICO MOVIMIENTO
CIUDADANO

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE ZACATECAS.

MAGISTRADO: ROCÍO POSADAS RAMíREZ

Guadalupe, Zacatecas, a veintiocho de junio de dos mil veintiuno

El secretario de Estudio y cuenta Rigoberto Gaytán Rivas, da cuenta a la

Magistrada Rocío Posadas Ramírez, con el oficio lEEz-021256312021 signado por

Juan Osiris santoyo de la Rosa, Secretario Ejecutivo del lnstituto Electoral del

Estado de Zacatecas.

con fundamento en lo establecido por el artículo 35, de la Ley del sistema de

Medios de lmpugnación Electoral del Estado; 32, fracción XIV y 71, fracción lll,

apartado d), del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado

de Zacatecas; SE ACUERDA:

l.Téngaseporrecibidaladocumentacióndecuenta,laqueseordenaagregara

sus autos, para que surtan los efectos legales conducentes'

ll. se otorga la prórroga solicitada en el oficio lEEz-o21256312021 , a efecto de que

la autoridad responsable pueda realizar lo conducente en un término de 36 horas

contadas a partir de la notificación del presente'

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Asi lo acordó y firma la Magistrada lnstructora de este Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Zacatecas, en presencia del secretario de Estudio y cuenta quien

da fe
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Guadalupe, Zacatecas, ve¡ntinueve de junio de dos mil veint¡uno, con fundamento

en lo dispuesto por los artículos 25, párrafo tercero y 28, de la Ley del Sistema de

Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas; y en cumplimiento a lo

ordenado Acuerdo de veintiocho de junio que transcurre, emit¡do por la Magistrada

Rocío Posadas Ramírez, instructora dentro del exped¡ente señalado a rubro, siendo

las nueve horas con cuarenta minutos del día en que se actúa, el suscr¡to actuario

lo NOTIFICO a las partes y demás interesados, med¡ante cédula que frjo en los

ESTRADOS de este Tribunal anexando copia certificada del citado acuerdo en una

foja. Lo anterior para los efectos legales co dientes.DOYFE.......
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